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MINISTERIO DEL EJERCITO 

DireccióD General de la Gnortía Civil 
CONCURSO - SUBASTA 

Acordada por esta Dirección Gene
ral la cons t rucc ión por el «Régimen 
de Viviendas de Renta L imi tada» , 
con arreglo a la Orden conjunta de 
los Ministerios de la Gobernac ión y 
de Trabajo, de 20 de A b r i l de 1956, 
(B. O. del Estado n ú m . 127 de 6 d§ 
Mayo del mismo año) , de la Casa 
Cuartel que a c o n t i n u a c i ó n se expre
sa, con sus servicios de Cuartel pro
piamente dichos, según proyecto re
dactado por la misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones pa
ra la citada cons t rucc ión en la loca
lidad de Boña r (León), con diez v i -
viviendas, presupuesto de contrata 
importante pesetas 1.109.455,38, plazo 
de ejecución de 10 meses y fianza 
provisional de pesetas 22,189,10. 

La fianza provisional para con
currir a este concurso subasta, por la 
cantidad que se indica, será depo
sitada en la Caja general de Depósi
tos de Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metá l ico 
o en valores del Estado, exclusiva
mente. 

Las proposiciones pueden presen
tarse en la Direcc ión General de la 
Guardia Civ i l (Jefatura Administra
tiva de los Servicios), Calle de Guz-
mán el Bueno. 122 de esta Capital, 
hasta las trece horas del d ía veinti
cuatro de A b r i l p r ó x i m o , y en la 
Comandancia de León, hasta la mis
ma hora del d ía veintiuno del mis-
nao mes. 

El proyecto completo y pliegos de 
condiciones, es ta rán de manifiesto 
en las citadas dependencias durante 
tos días y horas hábi les de oficina 
ya expresados. 

Cada proponente p resen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica-
nos, con los documentos que se ex
presan en la c láusu la quinta del 
Pliego de condiciones e c o n ó m i c a s y 
Jurídicas unido al proyecto. ( A l final 

de dicho pliego se inserta el modelo 
de pros ic ión) . 

Una vez que se comunique la ad
jud i cac ión definitiva, deberá consti
tu i r el adjudicatario, en el plazo 
de quince días en aná loga forma que 
la provisional, la fianza definitiva, a 
disposición de la Dirección General 
de la Guardia Civ i l . E l incumpl i 
miento de esta obl igación causa rá la 
pé rd ida de la fianza provisional. 

Igualmente en el plazo de un mes, 
contado desde que se le comunique 
la ad jud icac ión definitiva, deberá 
otorgar la correspondiente . escritura 
de contrata, incurriendo en caso de 
no hacerlo, en la pé rd ida de la fian
za definitiva depositada. 

| La apertura de pliego t end rá lugar 
' a las once horas del día veinticinco 
'de A b r i l p róx imo , en la Direcc ión 
General, ante la Junta Adminis t ra t i -

| va de la misma, el Notario que por 
. turno corresponda y un Delegado 
del Instituto Nacional de la Vivicn-

A esta obra no le es de ap l i cac ión 
la Ley de revisión de precios de 17 
de Julio de 1945, según lo determi
nado en el Decreto de 13 de Enero 
de 1955 (B. O. del Estado n ú m . 15), 
así como tampoco la Orden de 11 de 
Febrero de 1957 en lo que afecta a la 
ap l icac ión de coeficientes de revi
s ión de precios, autorizados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda 
(B. O. del Estado del día 13 del mis
mo mes). !-

E l importe del presente anuncio y 
el del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia respectiva, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid , a 13 de Marzo de 1958. -
E l General Jefe Administrat ivo de 
los Servicios.—Firmado Jesús Mar
t ín Mar ín .—Rubr icado . 
1235 N ú m . 351.-254,65 ptas. 

iilmslraEife primacial 
ioMene CMl 

de la proimtia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Gorul lón a fin 
de que, una vez transcurrido el plazo 
de ocho días , contados a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de la presente Circular, 
proceda al exterminio mediante el 
empleo de estricnina, de los lobos 
qué merodean por citado t é r m i n o , 
previa adopc ión de todas las medi
das de p recauc ión consignadas en 
los Arfs. 41, 42 .y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento dictado 
para su ap l icac ión . 

León, 18 de Marzo de 1958. 
1246 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

DipatacioD Provincial 
dejeón 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l i co que la Exce
lent ís ima Dipu tac ión a n u n c i a r á pú 
blica subasta para la e jecución de 
las obras de bacheo y riego con be
t ú n fluidificado RC-2, de los Kms. 0 
al 15 de la carretera provincial de 
Puente Villarente a Boñar . 

E l Proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es tán 
de manifiesto en él Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días , contados a part ir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. . . 

León , 12 de Marzo de 1958.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1189 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E a.0 E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 

CUENTA que rinde esta. Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Real ización de Planes. 

— _ C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 
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I N Q R E S O S 

Rentas... . 
Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales. 
Crédito provincial 
R e i n t e g r o s . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material . . 
Obras púb l icas . . . . . < 
Devoluciones. .7 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

28.373,53 
648.001,74 
814.075,34 

1.222.949,99 
67.202,14 

250.000,00 

3.030.602,74 

2.898,50 
83.236,13 

2.551.675,11 
7.149,00 

2.644.958,74 

100.000,00 
25.771,95 

243.200,75 

368.972,70 

723.440,06 
1.320,50 

724.760,56 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

28.373.53 
748.001,74 
839.847,29 

1.466.150,74 
67.202,14 

250.000,00 

3.399.575,44 

2.898,50 
83.236,13 

3.275.115.17 
8.469.50 

3.369.719,30 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

385.644,00 

368.972,70 

754.616,70 

724.760,56 

29.856,14 

León, 14 de Julio de 1957.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 20 de Agosto de 1957.—El Interventor, Alber to Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con "la'presentejcuenta y pasarla a la 

« p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León , 24 de Agosto de 1957.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Agosto de 1957 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OPIGIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se* 
cretario. Florentino Diez. 3685 



iifatara de Obras PtibUcas 
de la protlmla tfe león 

Permisos de Circulación de Automóui'-
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Diciembre 
de 1957. 

{Conclusión) 
1.a José García Vega, de Puente 

Domingo Florez. 
1.a Eduardo Rodr íguez Lara, de 

Ponferrada. 
1.a Florencio Cañiguero Valero, 

de Ponferrada. 
1.a Eutiquiano Rey Miguélez, de 

Valdevimbre. 
1.a Casimiro Gangoso Rando, de 

•Cerecinos de Campos. 
l,a Almacenes Roma 40, León . 
1.a Vicente Domínguez de la Igle

sia, de Quintanil la de Babia. 
1.a Alfonso Orge Barciella, Nue

va 7, León. 
1.a P lác ido Barrios Troncoso, de 

Ponferrada. 
1.a Anastasio López Rodríguez, de 

Bembibre. 
1.a Ulpiano García Gómez, Ave

nida de Madrid 21, León. 
l,a Manuel Palencia Alonso, Ca

rretera de Madrid 69, León . 
I a Meiiión Pastor Gutiérrez, de 

Villabraz, 
1.a Pedro Cabezas Alvarez, de Ro-

drigatos. 
1.a Manuel González Rodríguez, 

jde Ponferrada. 
1.a Pedro Toro Rodríguez, de San

ta Cristina de la Polvorosa, 
l,a Jo^é^Fortes Castro,-de Cabri

lla oes. 
3»a Manuel García Mandes, de V i -

Uablino. 
1.a Amable J u l i á n Domínguez , de 

Ponferrada. 
1.a L i n o Jares Marcos, de Pá ra 

mo del Sil . 
1.a Luis Casado Chamorro, de 

Zuares del P á r a m o . 
1.a Dolores Rivero Arias, de As 

toiga. 
1.a Jul io Valderas Arconada, de 

-La B a ñ e z a v 
1.a Santiago Pérez del Río, de 

Quintana del Castillo. 
.1.a Aurelio Suárez Marcos, de 

Sueros de Cepeda. 
1.a Antonio Espinosa Rodríguez, 

de Sabero. 
1.a Pergentino García García , de 

La Ercina. 
1. a Eugenio O r d á s Amez, de V i 

llacé. 
2, a Secundino Ruiz Rodríguez, de 

Boñar. 
1.a Santiago F a l a g á n Pérez , de 

Soto de la Vega. 
1.a Vicente S imón F e r n á n d e z , de 

Valencia de Don Juan. 
1.* Hijo de Marcelo Diez, Carre

rera de Trobaio. 
1.a Valent ín Alvarez de la P e ñ a , 

Nueva 1, León . 

1.a Eulogio Sánchez Corral, de 
Pelechas. 

1.a José Antonio Carbajal Baños , 
Dipu tac ión Provincial . 

l,a Angel Morán Rodríguez, Ave
nida Repúbl ica Argentina 14, León, 

1.a Julio He rn án d ez Rivas, de Cis-
tierna. 

1.a Ernesto Diez Tejerina, de Cré-
menes. 

1.a Evaristo Arias Alvarez, de La 
Mil la del Río, 

1.a Manuel Almarcegui Razqu ín , 
de Toral de losí Vados. 

1.a F e r m í n Arias Mart ínez, de 
Sardonedo. 

1.a Gervasio López León , de Es-
carpizo. 

lra Alberto Castro Castro, de Co-
[umbrianos. 

1. a José Tejerina Cas taño , de Pon-
ferrada. 

2. a Adonis González García, Puer
ta Moneda 21, León. 

1. a Adolfo Alvarez Vega, de Cela-
di l la de Vegacervera, 

I a Benito Otero Rodríguez, Ge
neral Sanjurjo 19, Ponferrada. 

2. a Antonio Sanz Viñuela , de Pola 
de Cordón . 

2.a Viuda de Faustino García , de 
Astorga. 

1.a Angel Gallego Barcia, de San 
Justo de la Vega. 

l,a Dorino Sánchez F e r n á n d e z , 
de La Ercina. 

1.a Saturnino Llamas C a ñ ó n , de 
San t ibáñez del Bernesga. 

l,.a Jesús Martínez^ Mart ínez, de 
La Ercina, 

1.a Patrocinio González Blas, de 
Julio del Campo 3, León, 

1.a Antonio Saavedra Aller, de 
Gara ñ o . 

1.a Alb ino Torres Barredo, de 
Bembibre. 

1.a Alfonso Seco Seco, de Astorga. 
1.a Segundo Carrizo Alvarez, de 

Rioseco de Tapia. 
1.a Mario García Alvarez, de Ta

pia de ta Ribera. 
l,a Abel Lorenzo Tabuada, de 

Olleros de Sabero, 
1.a Angel Gómez Diez, de Garaño , 
1.a Isaías F e r n á n d e z Alvarez, de 

Albares de la Ribera. 
l,B Jesús Pérez Soñara , de La Ri

bera de Folgoso. 
^2.a Alejandro Bayón de la Fuen

te, Cantarranas 2, León . 
1.a Clemente Seijas Miranda, de 

Puente de Orbigo. 
1. * S imón Colomo Pastor, de Ci

ñe ra de Cordón , 
2, a Paciano Andrés Rojo, Aveni

da de Roma 9, B, León. 
l,a Juan García Llamas, de No

ceda. 
1.a Leoncio. Rodríguez Rodríguez, 

de Bembibre. 
I . " Juan Justel Riesco, de Ote

ruelo. 
1." Serafín Otero Perrero, de Bra

zuelo. 
l,a J u l i á n García Cubillas, de V i -

l lar r ín del P á r a m o . 

1. a Venancio Herreras Roales, Ba
r r io de la Pu r í s ima . 
• 1.a Fél ix H e rn án d ez Moy, Maria

no Andrés 46, León. 
2. a Carlos de Castro Gallot, Ave

nida del Padre Isla 4, León . 
1.a José García Blanco, de Al i ja 

de la Ribera. 
1. a Antonio Viñuela Diez, de Na-

vatejera. 
2. a , José Rojo Santiago, de Ponfe

rrada, 
í.a H o n o r iñ o Serrano Vélez, de 

Ruiforco de Tor io . 
1.a Leoncio Pérez Ramos, de Ro-

drigatos del Puerto. 
1. a Fidel González Ramos, de La 

Bañeza . 
2, a Pompeyo Lombo Pérez , de 

La Bañeza . 
1.a José Ordoñez Bercianos, Ave

nida de Madrid 24, León , 
León, 3 de Febrero de 1958.—El 

Ingeniero Jefe, P ío Linares. 591 
i . 

Admínistracidn de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

for, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m . 1 de León y su 
partido. 
Hago saber: *Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Luis 
Mart ínez F e r n á n d e z , vecino de León , 
representado por el Procurador se
ño r Vila , contra D. José García Noya, 
mayor de edad, casado, empleado y 
de esta vecindad, declarado en re
beldía , sobre pago de 15.258 pesetas 
de principal , m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha, he acorda
do sacar a púb l ica subasta por p r i 
mera vez, t é r m i n o de ocho d ías y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados los bienes mue
bles embargados en este procedi
miento como de su propiedad y que 
son los que a con t inuac ión se rela
cionan: 

Pesetas 

1 Una m á q u i n a de coser «Sin-
ger», de pib, en buen uso. v_1.500 

2 Un armario ropero, con l u 
na central interior, en 1.000 

3 Una mesa de comedor, de 
madera, con tablero y pies 
torneados. . . . . . . . . 600 

4 Una mesita de madera, de 
cuarto de Star, en . - 75 

5 Un armario ropero de ma
dera, con dos puertas corre
dizas, valorado en 630 

6 Dos mesitas de madera, en 
mal estado, e n . . . . . . . . . 90 

7 Tres mesitas de noche, en 
buen estado, en 300 

8 Dos sillas bastante usadas y 
corrientes, en 30 



9 Una cama chapada, de ma
dera, unipersonal, con col
c h ó n de lana muy usado, 
almohada, colcha de algo
d ó n granate y dos alfono-
briilas, valorado e n . . . . . . . . 1.500 

10 Cuatro cortinones de tercio
pelo, usados, de 1,20 i 2,50, 
con sus doseles, en regular 
estado, e n . . . . . . . . . . . \ ^ 2.800 

11 Una cortina color verde, 
tela corriente, usada, en . . . 90 

12 Otra cortina de tela estam
pada, en. 60 

13 Un mol in i l lo para moler 
café, de mano, en. 90 

14 Dos sartenes, una pequeña 
V otra grande, casi nuevas, 
en. . . 100 

15 Tres cazuelas de porcelana, 
distinto t a m a ñ o , en 120 

16 Dos hervidoras para leche, 
porcelana, corrientes, así 
como- una lechera color . 
blanco, en. ' 120 

17 Dos cazuelas - potas, una 
grande y otra mediana, en. 90 

18 Una besuguera en porcela
na, en buen uso, en 50 

. 19 Una lavaplatos, en porcela
na, y una cacerola, en 120 

20 Una plancha eléctrica, pe
queña , usada, en ; 45 

21 Un Avemaria en yeso y un 
espejo de pared, en 120 

22 Un faroli l lo, en.^ , . , . 30 

Total p e s e t a s . . 9 . 5 6 0 
Para el remate se han seña lado las 

doce horas del día diez de A b r i l p ró 
ximo, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado 
res que para poder tomar parte en el 
mismo, debe rán consignar previa
mente en la mesa destinada al efec
to, el djez por ciento efectivo de d i 
cha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y, por úl 
t imo, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
—Luis Gonzá lez-Que vedo.—El Se 
cretario, Facundo Goy, 
1208 N ú m . 349.-257,25 ptas. 

cuales y para hacer efectiva la tasa- ) Dado en La Vecilla, a 3 de M a r i _ 
ción de costas practicada, he man- \ de 1958.—Enrique Presa Santos.~-

E l Secretario judicial , (ilegible). 
1070 N ú m . 307.-246,75 ptas. 

dado sacar a públ ica subasta por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , 

siguientes bienes eftibargados los 

Juzgado de Primera instancia 
de L a Vecilla 

D o n Enrique Presa Santos, Juez de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Queden este Juzgado 

penden autos de resolución de con
trato de arrendamiento, hoy en eje
cuc ión de sentencia, á instancia de 
D.a Etelvina Espinosa Suárez , ma 
yor de edad, viuda y vecina de Ma
drid , representada por el Procura
dor Sr. Perrero Aparicio, contra don 
T o m á s C á r m e n e s López, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
B o ñ a r y representado por el Procu
rador Srta. García Burón , en los 

como de la propiedad del ejecutado 
Sr. Cá rmenes : 

Pesetas 

100 cacharros de barro de 
diversos tipos, tasados 
en 300 00 

7 barriles de barro, tasa-
. dos en 105 00 
1 romana con pilón, tasa

da en 200 00 
60 jaulas de madera va

cías, tasadas en 240 00 
100 paquetes de achicoria 

«Faisán» de 200 grs. en. 200 00 
2 es tan te r ías de madera, 

en . . . . . . . . . 210 00 
6 paquetes c h o c o l a t e 

«Benjamín», en 60 00 
1 báscula au tomát i ca «Ma-

griña» de 10 kilos, en . . 1.700 00 
10 botellas de ponche «La 

Riberana», en 280 00 
7 botellas de vino quina

do «Fát ima», en. . . . . 210 00 
4 botellas de coñag G G O . 

en v . • . 196 00 
5 botellas de vino tostado 

«La Riberana» , en 165 00 
7 latas de galletas surti

das, en 390 00 
4 latas de galletas vacías , 35 00 
8 latas «Aguja» en aceite 

de 1 600 gs. marca Dain 304 00 
10 latas chicharro aceite 

«Gampelo» de 1.600... 300 00 
8 latas sardinas en aceite 

«Ayamonte» de 1.600 gs. 240 00 
10 lat is callos «Apis», ta

sadas en 175 00 
33 panales jabón Lagarto, 132 00 
70 paquetes chocolate, 

marcas variadas, e n . . . . 690 00 
2 pares botas media caña , 

rojas, en 200 00 
1 par botas media c a ñ a , 

negro, en . . . . . . . . . . . . 100 00 
50 pares alpargatas negras 

de c á ñ a m o , en 500 00 
16 pares zapatillas de mu

jer, en 340 00 
10 pares zapatillas invier

no, negras e n . . . . . . . . . 96 00 
3 mesas de cantina, de 

m á r m o l , en > 360 00 
25 latas berberechos en 

aceite de 125 grs. e n . . . 175 00 
8 latas sardinas en aceite, 

de 125 grs. en . . . . . . . . . 35 00 
El acto de la subasta t e n d r á lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado 
el día diez de Abr i l p róx imo , a las 
doce horas; no' se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; los licitadores de
be rán consignar en el Juzgado o es
tablecimiento adecuado, previamen
te el 10 por 100 del valor de los bie
nes y el remate p o d r á hacerse en 
calidad de cederse a un tercero. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu-
dad y su partido en el sumario que 
se t ramita en este Juzgado con el nú
mero 16 del corriente año , por hurto 
de m i l cuatrocientas pesetas a Caye
tano García Alvarez, en ignorado 
paradero, por la presente se cita a 
este perjudicado de comparecencia 
ante este Juzgado para dentro de los 
diez días siguientes al de la publica
ción en.el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para prestar declaración 
y ofrecerle el procedimiento confor
me al a r t ícu lo 109 dé la Ley de En
juiciamiento Criminal ; previniéndor 
le que de no comparecer le pa ra rá el 
perjuicio a que haya lugar. 

Ponferrada, uno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — fií 
Secretario, Fidel Gómez. 1016 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 

y usuarios de la Presa de San Isidr$, 
E l Membrillar y Los Soticales 

de Garrafe de Torio 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento, 

convoca por la presente a todos los 
regantes y usuarios de las aguas de 
la Presa de San Isidro,. E l Membri
l l a r y Los Soticales de este pueblo, 
para el día veintisiete de Abr i l próxi
mo, a las once horas en primera 
convocatoria, y a las doce horas en 
segunda, en la Casa Consistorial, 
para aprobar definitivamente las 
Ordenanzas y Reglamentos, forma
dos y examinados por la Junta Ge
neral, por los que ha de regirse di
cha Comunidad en formación . 

Garrafe de Torio , a 17 de Marzo 
de 1958.--EI Tte. Alcalde, Eugenio 
de la Riva. 
1226 N ú m . 350,-55,15 ptas. 

ie Retintes 
le Vegadoemali 

Por el presente se convoca a todos 
los participes usuarios de esta Comu
nidad a la Junta General Extraordi
naria que se ha de celebrar el día 
13 de A b r i l de 1958, a las once de la 
m a ñ a n a , en su domici l io social, para 
tratar el siguiente orden del día: 

Aprobac ión Provisional de pro
yecto de Reforma de las Ordenanzas 
de esta Comunidad. 

Vegaquemada, 2 de Marzo de 1958» 
E l Presidente, Rafael Robles. 
1242 N ú m . 346.-36,75 ptas. 

Imp . de la D ipu t ac ión provinciM 


